
SANTIAGO CABRERA DIANA 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADl(IONf\LES, QUE CELErlRAN POR UNA P/\11TE EL GOBIEP.NO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A TRAV~S DE LA SECFETAR!A DE FINANZ/15 D~'- PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTIIDO EN ESTE /\CTO POR LA MTRA. 

LETICIA ADAUTO HERNÁNDEZ. EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSCS HUMANOS DE LA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. SANTIAGO CABRERA DIANA QUE EN 1.0 SUCESIVO Sl L[ 

DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS SIGUIENT~S OECLARACIÓNES 

l. DECLARA: "LA SECRETARÍA" POH CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1. Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizaca, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 último 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción 1, 23, 2/4, 27 fraccién XII, y 45 de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca vigentes. 

11 La Mtra. Leticia Adauto Hernández, cuenta con la facultad prevista en los artícuios 1, 2, 4 numeral 1, suhnurnerales 1.0.l 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente, para celebrar 

el presente Instrumento, en su carácter de Encargada c!e Desp,acho de la Dirección Administrativil de la Secretaría de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con designación el 16 de febrero de 2022. expedida 

a su favor por el Secretario de Finanzas, el cual no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna. 

111. El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante Jefe de Departamento ele Re~:.1rsos Humanos, actúa como testigo de asistencia de la 

Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, de 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumexale& 10.1. y 1.0.1.0.1., y 13 del Reglamento Interno de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con nombramiento el 16 de feb,-ero 

de 2022, el cual no le ha sido revocado, modificado o limitado er forma alguna. 

IV. "LA SECRETARÍA" participa en la celebración del presente: Instrumento con motivo de llevar a c2bo las actividades 

previstas en el ejercicio de sus funciones y contratar los servicios del "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud de así exigirlo la naturaleza de la modalidad PROGRAMAS 

ADICIONALES en la que prestará sus servicios. 

v. Señala como domicilio para efectos legales del presente Instrumento, el ubicado en el centro administrativo del Poder 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria" edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Pandal Graf, 

número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca C.P. 71257. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

l. Es una persona física con capacidad legal para contratar y obligarse en términos del presente instrumento, 

identificándose con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral; 

11. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número SAC790525RZ1 otorgado por el Servicio de Administración 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 

Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Rent¡¡; 

111 Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y cap;icidad necesaria par;i el desarrollo cfo :as ac t vida des que, con 

motivo del presente instrumento se obliga a prestar; 

IV. 
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Está de acuerdo en que el motivo de su contratación es úr.ica y exclusivamente para la prestació11 del se~cio, el cua! 

durará el período de vigencia establecido en el presente instrumento; y f 
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SANTIAGO CABRERA DIANA 

V. Que conoce plenamente las características y necesidac'es de los servicios objeto del presente instrumento, así también 

que ha considerado todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las actividades c¡ue iriplican su 

realización. 'I 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

l. Reconocen la personalidad con que se ostentan pa_ra todos.los efectos a que haya a lugar. 

11. "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PRc;>G-RAIVIAS ADICIONALES", han decidido celebrar el presente 

"instrumento de prestación de servicios profesionales en la ,Mqdalidad de "PROGRAMAS ADICIONALES". 

111. Están de acuerdo en firmar este instrumento por así conve~ir a sus intereses reconociéndose la personalidad con la que 

concurren, y reunidos los requisitos para el perfeccionamiento :de éste, lo suscriben de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar sus servicios r!n "LA SECRETARÍA" 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o encomemdadas, debiendo llevar a cabo sus servicios profesionales 

precisados en la cláusula siguiente numeral I de manera enunciativa más:no limitativa, ya que así mismo deber~ cumplir con todas 

aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrollará. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

l. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

a) Apoyar en los proyectos específicos en los que se requiera su participación; 

b) Llevar a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRETARÍA"; 

e) Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, capacidad y diligencia, de manera puntual y oportuI1a; 

d) No ceder o transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de este instrumento, con excepción 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberr contar con la autorización previa y c¡ue po;· escrito otorgue "LJI. 

SECRETARÍA"; 

e) Asumir la responsabilidad total, en caso de que, por si; negligencia, impericia o dolo, ocasione daños y perjuicio~ a 

"LA SECRETARÍA" independientemente que se proceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la prestilción del servicio que proporcione, tenga a su dispo~ición o se 

haga de su conocimiento, y los derechos de propiedad intelectual que pudieran derivarse de la misma u otros 

derechos exclusivos, que se constituyan a favor de "LA SECHETARÍA". 

11. DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en los términos de la cláusula teI-cera del presente instrumento; y 

b) Enterar las retenciones relativas a la prestación del servici'.), ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 

conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigentci, mediante declaración ante el Servicio ele Administración 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de Administración. 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los servicios· ¡')rofesionales señalados, en la cláusula primera y segunda 

numeral I de este instrumento, "LA SECRETARÍA" se obliga a.pagar por co'ncepto de programas adicionales, a través de la Dirección 

Administrativa la cantidad de $7,000,00 (SIETE MIL PESOS 00/100 M,N) 

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en la Dirección Administrativa de "LA SECRETARÍA" o en el lugar 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

CUARTA, El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al régimen fiscal de asimilación a sueldos el monto de~ago por la 

prestación de los servicios materia del presente instrumento, sin que ello se traduzca en la existencia de un,1 suoordm ion laboral, 

anexándose al presente el escrito en el que lo solicita y en el que refiere baJo protesta de decir verdad que d1 c10 ré ·men f1scaI 
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SANTIAGO CABRERA DIAIIA 

procede a su favor, toda vez que manifiesta reunir los requisitos establecidos en el artículo 94, fracción IV de 12 Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

QUINTA, VIGENCIA. Es voluntad de "LA SECRETARÍA" contratar lo~ :s~:vicios de el "PRESTADOR DE SEHVICIOS" y de este i"iltimo 

aceptar por un tiempo definido inicial DEL 1 DE NOVIEMBRE AL 30 DE NOVIEMBRE 2022, quedarido por rntendido que posterior 

a la presente fecha, se da por concluida la prestación del servicio. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" ser:á respo11sable del trabajo encomendado, así como de sus 

obligaciones legales y laboraies, debiendo proporcionar los servicios a quic se refiere lil cláusula orimera y segunda numeral I del 

presente instrumento, a favor de "LA SECRETARÍA", de acuerdo con la programación y calendario de operación que determine "LA 

SECRETARIA", debiendo apegarse al domicilio marcado para realizar la prestación de sus servicios, la forma de efectuarlo, 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipulados di¿onformidad a sus conocimientos téc·1iccs y orofesionales 

debiendo tener un comportamiento profesional, moral, leal y ético. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estipulado que, cuando por 1·azo;ics convenientes parz, "LA SECRETARÍA" 

ésta modifique el horario de ,a prestación de servicio; deberá desempeñarla de acuerdo con lo establecido, ya que sus actividade, 

al servicio de "LA SECRETARÍA" son prioritarias y no se contraponen a otras que pudiera llegar a desarrollar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" convienen que no serán responsables de cJalqu:er retraso o 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente instrumento, que resulten de caso fortuito o ele fuerza mayor. 

entendiéndose, como aquellos hechos o acor.tecimientos ajenos a la ~oluntad de cualquiera de ''LAS PARTES", siempre y cuando 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de previsión del "PRESTADOR DE SERVICIOS" que 'e impida el c;iba! 

cumplimiento de sus obligaciones, no se considerará caso fortuito o de fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene y asume la obligación de guardar confidencialidad de tocia la 

info1·mación utilizada en el desempeño de sus actividades durante la vigencia del presente Instrumento, especialmente la relativa 

a los datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a cargo de "LA SECRETARÍA". Esta obligación subsistirá aún después 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivado del incumplimiento doloso o culposo de l,1 mer.cionada obligación, 

será causal de terminación del presente Instrumento, sin responsabilidad para "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 
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a) El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con las funciones a las que se compromete en este documento 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

b) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir los avances que la prestación de: 

servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considerando las observaciones efectuadas por ésta; 

c) Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" sobre la prestación y/o el resultado de los servicios; 

d) Por impedir el desempeño normal de las actividades de "LA SECHETARÍA"; 

e) Divulgar sin autorización los datos personales que por razón :c1e los servicios contratados y/o encomendados haya tenido 

a su disposición; 

f) Destruir parcial o totalmente el acervo documental propied;id de "LA SECRETARÍA"; 

g) No realizar los servicios contratados en los tiempos señalados; 

h) El maltrato o falta de respeto a cualquier persona interna o externa de "LA SECRETARÍA", que ponga en tela ele juicio l;i 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus integrantes; 

i) 

j) 

k) 

1) 

El común acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligación de una para con la otra; 

El que se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan en riesgo su integridad física y/o de los empleados de "LA 

SECRETARIA"; i Jf 
El hecho de que llegue al recinto laboral en estado de ebriedad, ¡)or enervantes o por exces consumo de alcohol; y 

El hecho de 110 apegarse a las situaciones que marque E;!I reglarr.ento interno de trabajo, así co 10 también el hecho de . 

oo cespetactoda; y cada ooa de la; políticas qoe estable,ca "LA SECRETARIA". \ 
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SANTIAGO CABRERA DIANA 

DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar por concluido el presente Instrumento por así convenir al interés público, 

en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 

cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 

para constancia a 1 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

POR "LA SECRETARÍA" 

"El PRESTADOR DE SERVICIOS". 

MTRA. LETI 

ENCARGADA DE DESPA 

Aviso de ,irtv;,,:lc1adlntegral 
Pma 1;is Per.son.is Pr9stado•a~ e,• $••rv1· ,o~ Proies,or"lales ele '""º""º'c,nns A~1·,H;1111 .. ~ a S,11nr,os 
Respons,ibla 

URSOS HUMANOS 

La 01rP.CCll'lrl Arlmm,s:rat,va ce la •;, •• ,~1:irln 11e Fin,m;as clel Poc<-r f¡e~t,vo C!ll E,J.,t"l (le O;i~a::<1 es In ,es1mns,,ri1,, <11•1 1r,1;111mmto ::e :os Ca\os persor,al<il:. [lUt! ""S wo¡-o,~•O"fl lo~ cu;iie~ !.81 ~n 11r"ll"01do~ cc,lorme ;i 111 d,.,¡,., .. ,:, nn• 1.1 L.i•; JP."fl'íl• r1tl f'rotllr.r;1nn 
dP. :Jn10s Per">On.,ies B'l Poses,or e,, :iwitn•, Or111¡:iadr s (LG;:,oous )) v llP.m,h .,,.,,,,a: ,,, q11e 1e~u11e apl,Cíltle 
Oornlcl!lo del re~ponsabte . 
Ce,,1,0 Admm,str;1bvo c:el POde• :_, .. , .. ,: v· ~· .uc,c.,;¡I ·cer1era1 Po•'•"lc Da< S ,1,1,l(Jr r"' a ;,a:n;i" [C1f1< 10 "D" S,1u1 /,,',"lr1"''!l A,!'!'1"1.1 Ge,;m:o Pnndal Gr:iH 11 \ l<11y'!!< .~1anti-c:in San OanOlo C:oynlP:,o>c, :~-' i1¿57 
Flnatld;idos dol ttalamll!nto 
L~ ca1os uerson,1lf!Sliue se re::lJ:"·,1·, O•· las of!rsonas Pres1ao01,1s ,:e Se•·.1•,c,; P• 1!~.,,,., .. alP.s <le Honoril/1'.>S .\~n1,1abl'!S a Salano,; .. o.., ubhzajoS nara kls S•!J .,e.,1e,; fmes val,c:a< ,oo de ,nfl'llTilac,on ,¡:.,,-¡,f,caoor 1n•;m1ac,on, ::~,1a:-r '! ,:·1t!:r,v.-,c.n ce un e•1•e<1,enlP. 
electr(>n,c.oyi:,tls,c,, 
El !llulm puede n1a111les1ar su ne:;.11 ·" 11rua .. ¡ !r;itam1f'nto de sus 1.i:os D"!':s ,.,,,. .. ~ n:l'.l ••--.a,:d.ldf:S v :,;,ns'!tr'!r>r;;¡• ;:,,,, •'!11u1f':p•, <.u crnsentlr<11flnto al rno,,,,.,,10 "" n,e •e ,01, rt'<IU'!ltlÓO!> 
L~ c:atos oe1sona1 ... s r;ue son tr,,.;¡•:r•. !'m ll/1'1" del p,1rsoria' clfe "o,re::c,or-, .i.,:ft•.-·,s:r ll ,,. m,smo~ Que son •er_,-¡tmdos a :,;,•,es clft br-,at::is y o sistemas Pr• r,/'!f',.; r1,q,m, nnp•P.sn y o f!lf!C\to111co ,...,r.-. \ AH:h,-.r.am .. nt• i">'- ,,· 1,1¡¡,.-,.,1-.-. 1i.1,., l,h s Q'11f""l!PS f,n1111(1/lclf!~ 
D1recoon Adm1N!>lr/'lt1va. integrar,:::~ uro e(1•!1'11ento~ ce cc,ntr;it,,~•On de ser11r,:,, :,.ofi,,1'Jl1;i1ei, y '!Yal11a1 l;is ¡ rtmo,,ci11••flS l!"I sus l•fX<'d,m,eNos' 
Datos pcirson11lu rocabados •. • . • . 
Lo~ datos person;ilP.S oue ouei::e rer.,n;1, e1 r,1:it~nn;il ce la Orrecr.,.m Af'm,n•si•.,,,," r,,,,a 'e"ª' a cabo la!< f1•"1,;,c:,1ctP'< flf'sc1,1,1s Ar> .,1 n,~~pnte ;iv,sc ("lf! llflVI" ,a;u'. ~;n 1,,s ~•ouo••r11.,s 
Da1os de 1den11f,cac.,6n nombre¡~ ,1:-~ll1'JO(s•. lotoorafi;is tamaño ,riaroi !1•·•,., '<'"O<\.Tn, "eieral d., Ccmtnt11,1,entf!~ 11-i"C, cor, l•l'lr'1oc1.1\·~ Clnve Ur1,ca :1P. '<A:1,.,,trr, r.~ Pnti1:ir1<',n C1JHP1 ,,eta df' n;,, ,r,rf!r·t:· 001,ur·,trn"lt- n•· .,...,,' •·n • ,.,:' .,<'-: ,, .. ,c.:1 !l•:,1:-r1,i•r. pnr 
la Sec1etarla de S/'IIUO Esta1;il o ~f'.-:0 r;, tC'lns1,,nc,a ,iP. no ,nn,,ti<hti'ICl)l"I, 1 ,~ r·,, tf'<',cl"!. .,n 1a 1dPntr!,c,1roc,r, :¡!1r.,,11 .,1 r,,:mco,l,i•,, ·✓1:,1-. ~.scolond:id, (l;i:o, ,;ir,n•;i• .. ~ 1•-i,;t,i ,e<,,, '"I ,imnre~;i Pl•&SI" • ... ,.t-;i '"l'l ·~,,:i '-,c1·.,, :" '<>r" ,,,~ · ., ,~,.,, -.~ C,:,ir•n 1r:erUl)'1rcann 
rCLABE), ensuc;isoprocedente 
Se le Informe cue no se sollc1taran (:,,:o~ 1ier~on,1Jes cons1de•aéos S'!ns1ble1> 
Transloroncladodatosporsonale,, 
Lil conf1denc.iahdad y J!'l"Olecdon r:P '}S c:atos p'!fSOnilleS estar, garant1z;ie'.>~ C:•• ~.:mio,,•11d;id con 10~ f!Stancar!!S ,s:.1t,lfo-:1c:ns ,.,, 1,1 Lf!y General .:le P,uie,·c,')n (le O;i:ns ''e•-.o,:ates en Pose,;,o-, :,,- s,.¡etr,s Ot,•,o;iio·. IU .. ,>'G:-,"S~ 1 n-,. :,,,,r,, ~!" ,,,.,.,.,., e ,e no S'! 
,eauzaran translerel"IClns de sus r.a:o~ pf'<Sooaies. cubhcac,on"' imtamien!r ht":•ll o,, e~ta D,rocr~on Adm:NsltílliV,"l ,:u" '"'1.:UIA•an cnn!-ennm1Anlo oe1 1,:u1m -.,n •no1,1, cr,r. es:P. sa ve aqu'lllas <11,~ S"ª'" necesaria-. 1,a,11 ,ltf!f'V'ó>• re ;,,•wn~"' :"~ .~•-,,,,.,,,m,r,c·, ce ,1n,1 
autom:lad competente 
Fundamento legal 
La 01recc1on l\dm1111stranva esta" ';Yl,lt,,da~ p.11a el tratam,enl'"I de IO!. c:;i:n~ :t"'S"ln.1 es ccn las fmallC:ades ~eña1.1a;is en Psie .w,,;o r:"' :>nva:.ic:a(! con fl,n~.1n>en1e '!n 11s :ir.,cu•o~ 09. 12 t'.9' R~hP.'lmP,tO 1n1eN>f i::e 1,1 S"f'"'ª''ª ~" .:-,na· za,. :;;e, PocP.• !;1erut1,o aet 
estado de Oaxac."I lfloente_ 6 v:1 ·, 1: ce Tra·1s1><1re"lc.ia AcCP.so ,1 la ,r,brma· ,o~ '''1-111•· .1-. B ,en Gotl<erno c:el Esla(:n ce Oa~.1c."I v OY ·o · 1. 14. 19 y 2r; <l!'! 1,1 LPy rl!' Dr:ile::oon de D,11os Pef!'orales "'" Posf!s•On Of! Su,ercs 01, :),'\"lr,s i!e• Ls1.1c,1 :.l!:! Cl:,•.1CA 
Modlos parl ,]orcoi d&rochos ARCO 
Usted tiene 91 derecho je accecler ,p:11f,r;¡ir cancelar u opone·se al 1·a1ani1e"tO i::e !>11~ ~atos personales (dere:hcs ARCO! p•o:m1c,:in;l(!Ol> ,1 la D1reco6n A~m,nis:iatrva al>tm,smo DU6C9 marn!esta· su neqa:1va 11a1a 91 tra:am,1'r1t'l ~e ·r,s _.,,,~,-:,s t 'Jflfl"lfme ;u mec.1:\lsmo 
,egulal'lo en el Titulo Tercero. Ca:,iTi,·o S-igundn de 1a LGPOPPSO :,01 lo r,11~ re~ •,1:,, s,ios y 11roced1m,en1os para e¡ercer s1<s darecl1os l<RCO. se enc1,er,1,;ir1 uh,c.ados en !'!I ;i1J;,'1ndo de cedu1a~ de :,am,1e v ser1,r.,r,s 1•n ,.1 w·:a1 ,..,f:c:.i,11 ·:a .1 s~r.reta,,a de F',n;inz;i!' o 
bien en la siguiente Hga electrón,r., 1,ttp•, rw.vw f1nMzaso11xaca qob -n~lpC:!1:•<1"":e<;.-¿t:,tg·uTRANSPARENCIA. 1r;in11tf' ARCO p<lf o o,A.., pu!!d!'! ecl1d11 a 1;1s •11,~m,,s ¡;ue oo,ma 1;i Un1(!nd tle Tra11s¡mrer1c1il o en s11 caso env,a, ur· cci•10,r, e'ec-t·?n,ro 
Datos da la unidad de TransparQncl,1: 
Un•l'\-'ld de transp;irer,c1a Que a11er.:!"' lo r,,l;ic,nr.ndo a •a D.recaori Arlm,n,str,1·,v;, :l• 1.1 ~ecretarla de Finanzas esttl ut:1c11d,111n Centra hdmintstrat1vo del -'ooer E11Ku!•~::i y J,id1e<nl '"C9r,9r;,I Por'mo DiflZ Se,IC:allo C19 1,1 P,11nn· Ei:,'•f•.: e· Sno• M,,nlnn A,'!nt(t;, Ge•n•do 
Par-aa1 GraN 111. ~eyes Manteccr1 3n, El:i11010 CovotPpec. C P 71257 
1 Por 1ntemel en la Pl:i!alorma N.iunr,al :le rrnr\S1J1V~nc1a. r.on la siQU1er:e r11rpr•1 ')n http;/fWWW--1tli!:laforma~ns~.1rencla.org.mx· 
2 Por correo eteclfON('.O a la cuer11t, :l<J la u,uéad de Transparen::,a onlace.1¡_<'.fu!.1i_?!l_.r.a_r,usoaxaea.gob,.!!!! . ."'nra rnavor ,nf::>rrn.ir,on ~1J,1h1ui!!r duda o :ic1nr:1c1cn os, desea conocer el µroc;ec,m,1m10 tJ;ll'a el "1e•C1C10 or, estos ""le1r~nc-.s l;i•;nr t'.'" arudot ;'! l.'1 U•11C;ld de 
r,ansrmrencia. env,a, un corren r.1"rlmn,~.o,11/'1 dirección antes•nditaC:a e vrr1:r-,oi:ars., a: tf!lélOflo 95151}16!'00 E•t :t3257 v lJJl!1 
J Atenoon enofocmas l1Jnes a v,er"'les 09 00 a 15 00 '1oras. en c,as hab1l!!S 
Modlflcaelones al aviso de privacidad 
L,"l!> n1nc11focacionos o cambios uu .. ~" "for.lu!:!n al f><6S"!Ne a,1s0 ~e !lfl\ac1r:n~ ,., ,,on·:,;i""' a~ spos,oon rlel pu:>11c,• e~ :;it1ne·a1 c,ar :-,e,~,o d!!l s,gu,<!n!e me(.r') ·Je ,:1/u,;1cn bg,1 p1e:-:ro111<-3 https:/lwww.Unanlasoaxata.90b.m•1 
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